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La dirección de Infancia fue creada por el ICBF en
202, mediante el Decreto 879*, el cual estableció
como una de sus funciones, el liderazgo de políticas,
planes, programas y proyectos dirigidos a promover
los derechos de la infancia, comprendida entre los 6
y 13 años, 11 meses y 29 días, para dar una
respuesta oportuna y eficaz a la promoción de sus
derechos y la prevención de vulneraciones.

Para la vigencia 2023 se replanteó la oferta de los
servicios ofertados desde la Dirección de Infancia
hacia la estrategia intersectorial Atrapasueños, lo
cual requirió modificación, ajuste y diseño de un
nuevo modelo de atención, elaboración de manuales
operativos y lineamientos técnicos. Este proceso
demandó un esfuerzo del equipo interdisciplinario y
operativo para poder materializar la nueva forma de
atención en la operación, lo cual se evidencia en una
meta de cumplimiento inferior al 100% en relación
con los cupos programados; en el servicio de Tú a Tú
no se presentó replanteamiento es por ello que no se
afecta el cumplimiento de la meta.

1Contexto de la 
Dirección de la 
Dirección de Infancia

1. Decreto 879 del 25 de junio de 2020 «Por el cual se modifica la 
estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ‘Cecilia de la 
Fuente de Lleras’». 



En este informe se presenta información 
relacionada con la implementación, la 

ejecución contractual y los resultados en 
relación con la atención brindada en el 

2023. 

Creación de las Zonas de 
Recuperación Nutricional

En el marco de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible, el gobierno nacional asumió el
compromiso de establecer acciones que en el
corto y mediano plazo mitigarán la afectación
mundial en la seguridad alimentaria y hambre
de NNA construyendo por medio de la
articulación intersectorial el Plan de emergencia
contra el hambre, para llegar al mayor número
de personas focalizadas posible priorizado con
mayores énfasis en el Plan Nacional de
Desarrollo 2022- 2026, Colombia Potencia
mundial de la vida



La estrategia “Juntos por la Niñez” es una
iniciativa que busca incluir a los niños y las
niñas en los Planes de Desarrollo Territorial en
Colombia. Como representante de la sociedad
civil en el Sistema Nacional de Bienestar
Familiar, Aldeas Infantiles SOS Colombia forma
parte de esta estrategia, que se consolidó en el
2023 y vincula a Niñez YA, Unicef y Aldeas
Infantiles SOS

Juntos por la Niñez

Estrategia Territorios Amigos de 
la Niñez (TAN)

Creación de la estrategia Territorios Amigos de
la niñez, liderada de manera conjunta por
UNICEF y el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar a través de la Dirección del Sistema
Nacional de Bienestar Familiar, que busca
fortalecer la realización de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes en un mundo
descentralizado que incrementa sus procesos
de urbanización, concentración y aglomeración.



2 Reportes sobre 
ejecución de los 

contratos de la oferta de 
la Dirección de Infancia 

El ICBF se enfocó en aumentar la cobertura a más de 2
millones de usuarios atendidos en diferentes
modalidades.

Mejorar la calidad: Capacitación del personal,
actualización de currículos e implementación de nuevas
metodologías así como la atención diferencial priorizando
a niños, niñas y adolescentes en situación de
vulnerabilidad por medio de la ampliación de la oferta
programática, con nuevos programas y fortalecimiento
de los existentes para atender necesidades específicas.

Logros destacados:
Atención a más de 1.6 millones de niños y niñas en
Primera Infancia.
Protección a más de 400.000 niños y niñas en riesgo.
Oportunidades de desarrollo para más de 1 millón de
adolescentes y jóvenes.
Fortalecimiento del trabajo con las familias.



Tabla 1. Atención e inversión a la infancia por 
modalidad a 2023.

Modalidad /
Servicio /
estrategia

Cupos
utilizados

Usuarios
atendidos

Presupuesto
asignado

Presupuesto
obligado

Modalidad para el
Fortalecimiento de
Capacidades de NN
Con Discapacidad y
sus
Familias

2.498 2.494 28.794.737.13
5

22.505.974.06
5

Otras Formas de Atención
Infancia

7.908 7.202 57.526.743.217 262.443.970

Estrategia Atrapasueños
Infancia

80.225 78.849 64.329.646.083 7.503.380.368

Atrapasueños -
Propios y

Comunitarios Rural

3.725 3.668 2.982.539.855 369.524.006

Atrapasueños -
Propios y

Comunitarios Urbano

76.500 75.181 61.347.106.228 7.133.856.362

Total, general 90.321 88.545 150.651.126.43
5

30.271.798.40
3

Fuente: Reporte de Metas Sociales y Financieras con corte a 31 
de diciembre de 2023. Dirección de Planeación y Control de 
Gestión - Dirección de Infancia.

Resultados del primer trimestre del tablero de 
control Dirección de Infancia a Marzo 2024 

Dirección de Infancia (DNA)  70.7%

Fuente: Informe integral de monitoreo nacional marzo 2024. 
Dirección de Planeación y Control de Gestión Subdirección de 
Monitoreo y Evaluación.



Resultados indicadores de plan de
acción Dirección de Infancia 2023.

Nombre indicador
Último
Mes de
reporte

Avance                                         

Número de niñas y niños que participan en
acciones de prevención en municipios con
altos riesgos de vinculación de
trabajo infantil.

Octubre 22.1%

Número de campañas realizadas durante la
vigencia que contienen acciones de
movilización social y divulgación pedagógica
enfocadas a la protección integral de niñas y
niños, para el impulso de sus
proyectos de vida con propósito.

Agosto 100%

Número de agentes de la
institucionalidad de la infancia
asistidos técnicamente

Junio 72.1%

Número de niños y niñas víctimas del conflicto
armado que participan de los procesos de
formación informal para la promoción de
derechos y
prevención de vulneraciones

Septiembre 2.6%

Número de municipios priorizados para
desarrollar el fortalecimiento de entornos
protectores para la prevención de
reclutamiento, uso y utilización
de niñas y niños

Octubre 41.1%

Número de niñas, niños y adolescentes que
participan en la estrategia para el desarrollo
de habilidades, vocaciones y talentos en
el marco de la atención integral

Octubre 21.1%



Nombre indicador           
Último
Mes de
reporte

Avance                       

Porcentaje de avance en la implementación
del Plan de Acción de la Política de Infancia y
Adolescencia (2018- 2030) desde las
competencias del ICBF y la gestión de
atenciones para la infancia y la adolescencia
en el marco de la Ruta Integral de
Atenciones.

Octubre 15%

Para el 2024 la Dirección de Infancia 
cumplió con todas las acciones correctivas 
pendientes, solicitadas por el área de 
control interno*. 

*Fuente: informe de seguimiento tramite respuesta 
a peticiones, quejas, reclamos, y sugerencias, 
2022, oficina de control interno , pág. 64.



3 Resultados a partir 
del seguimiento y 

vigilancia de la 
implementación de los 

contratos de la Dirección 
de Infancia.

* Seguimiento a la ejecución financiera de acuerdo
con la cantidad de desembolsos realizados por
cada uno de los operadores de las zonas.

* Reportes de avance del sistema de información
Cuéntame, con el propósito de verificar la
cantidad de participantes y miembros del talento
humano activos, realización de los diagnósticos de
derechos realizados con los participantes y
cantidad de encuentros realizados.

* Se contó con el talento humano requerido y
necesario para desarrollar cada contrato,
considerando su idoneidad al prestar el servicio.

* Óptima ejecución en los planes de acción de los 
operadores, en cada una de las regionales que 
operaron la Modalidad. 



* Se cerró 2023 con la implementación  de 14 
casas Atrapa sueños completamente dotados y 
funcionales para llevar a cabo procesos de 
atención con niñas, niños y sus familias.

Resultados a partir del seguimiento y vigilancia de la
implementación de los contratos de la Dirección de
Infancia

Estrategia Atrapasueños vigencia 2023:

Por parte de los equipos de la Dirección de Infancia, se
realizaron acciones de seguimiento a la implementación de la
Estrategia Atrapasueños en las 29 Regionales y
particularmente, a los 75 contratos suscritos en el marco de
la IP CV-PC-003-2023 SEN. De igual manera, se contó con el
apoyo de los equipos Regionales en el ejercicio de la
supervisión a estos contratos. A partir del acompañamiento y
seguimiento técnico – operativo, se identificaron los
siguientes logros, entre otros, en la implementación de la
Estrategia Atrapasueños:

Se realizó la vinculación del 100% de las y los participantes,
conforme con los criterios de priorización establecidos en los
Manuales Operativos de la Estrategia Atrapasueños.

Se materializó el principio de transectorialidad al involucrar de
manera activa y participativa en la Estrategia Atrapasueños a
ocho entidades del Gobierno Nacional (Ministerio de
Educación Nacional, Ministerio de Ciencia, Tecnología, e
Innovación; Ministerio del Deporte, Ministerio de Cultura,
Ministerio de Medio Ambiente, Departamento Nacional de
Planeación, Fondo Colombia en Paz, y Consejería Presidencial
para la Juventud).



En cuanto a la Etapa de Alistamiento, es preciso indicar que en
la mayoría de los casos se dio cumplimiento a la misma por
parte de los operadores, garantizando el avance en las
actividades propias de la etapa y en el tiempo estipulado, sin
embargo, en algunos casos, fue necesario incrementar el
tiempo establecido para que los operadores lograran la entrega
de la totalidad de los documentos requeridos para la
aprobación, por lo que los equipos regionales recomendaron
aumentar el tiempo destinado para el desarrollo de las
actividades de la etapa de alistamiento, en futuras
contrataciones.

*Se contó con el talento humano requerido para la
implementación, conforme con los perfiles definidos en los
Manuales Operativos de la Estrategia y según la relación de
talento humano establecida para el acompañamiento a las
niñas, niños y adolescentes.

*Se realizaron asistencias técnicas en cuanto a los Manuales
Operativos de la Estrategia Atrapasueños, las cuales fueron
dirigidas a equipos regionales, equipos de los centros

*zonales y operadores, con el fin de brindar la línea necesaria
y precisa para la adecuada implementación de la Estrategia en
el Territorio Nacional.

*Desde las Direcciones de Infancia y de Adolescencia y
Juventud, se brindaron elementos para la formulación de
propuestas metodológicas, a partir de una lectura del
contexto, que respondieran a las necesidades e intereses de
las niñas y los niños en cada uno de los territorios, haciendo
uso de herramientas pedagógicas y metodológicas para
orientar el desarrollo de habilidades, vocaciones y talentos en
los usuarios y con la participación de los entornos más
cercanos.



*En la implementación de la Estrategia Atrapasueños se tuvo
en cuenta la importancia de promover relaciones horizontales
de solidaridad y cuidado, el valor de la diferencia y los
aprendizajes basados en la reflexión – acción – participación,
para la transformación de entornos sociales donde viven las
niñas, niños y adolescentes, teniendo como apuesta su
desarrollo integral y, el fortalecimiento de las capacidades
territoriales, familiares y comunitarias para el buen vivir.

*A través de la Estrategia Atrapasueños y particularmente en
los encuentros familiares y comunitarios, se brindaron
herramientas para la implementación de una crianza libre de
violencias, promoviendo así las habilidades de cuidado y
protección de las personas cuidadoras de todas las edades y
fortaleciendo lazos de afecto y cuidado.

*Se realizó la identificación del estado de los derechos de cada
niña, niño y adolescente mediante una herramienta
denominada “diagnóstico de derechos”. A partir de los
resultados obtenidos mediante la aplicación de esta
herramienta y del seguimiento permanente, se realizó la
activación de las rutas correspondientes con las entidades
competentes, para cada uno de los participantes de la
estrategia que tenían algún derecho inobservado, amenazado o
vulnerado.

*Se realizó acompañamiento en Comités Técnico Operativos,
con el fin de garantizar el seguimiento y brindar línea técnica y
operativa en el marco de la implementación de la Estrategia
Atrapasueños al igual que conocer los avances del proceso
adelantado en cada territorio.

*Se realizó seguimiento al estado de cargue de información en
el sistema de información Cuéntame por parte de los
operadores, en lo relacionado con talento humano activo,
usuarios registrados, diagnósticos de derechos y encuentros
realizados.



*Se realizó seguimiento a la ejecución financiera de acuerdo con
el valor de cada contrato (incluyendo el valor de contrapartida) y
los desembolsos realizados a cada operador, según lo definido en
las minutas de contrato.

Modalidad De Tú a Tú:

Durante el 2023 se realizó seguimiento a la implementación de
55 contratos de la Modalidad De Tú a Tú de los cuales 54 fueron
firmados desde la vigencia 2022 y 1 suscrito en vigencia 2023.
Con un total de 3.919 participantes, 2.592 para atención a niñas
y niños y 1.327 cupos para atención de adolescentes y jóvenes,
en 22 regionales y 47 municipios.
Seguimiento a la entrega de Alimento de Alto Valor Nutricional
(Bienestarina), en la cual se realizó entrega para consumo en
sitio y consumo en casa, por un total de 15.355 bolsas de 900
gramos con corte noviembre 2023, según base seguimiento a la
implementación.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2294 de 2023, por
medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, en el capítulo
"Crece la generación para la vida y la paz: niñas, niños y
adolescentes protegidos, amados y con oportunidades", se
plantean acciones para promover el desarrollo integral de la
infancia y la adolescencia, fortaleciendo la participación de la
población con discapacidad y priorizando a quienes están en
pobreza y riesgo. Razón por la cual, por parte de la Dirección de
Infancia y en conjunto con la Dirección de Adolescencia y
Juventud y la Dirección de Planeación y Control de Gestión del
ICBF, se adelantó un estudio denominado “Diálogos y encuentros
para la inclusión: Caminos hacia un país sin barreras para niñas,
niños y adolescentes con discapacidad”, con el propósito de
conocer y sistematizar información acerca de las percepciones,
experiencias y propuestas con relación a las atenciones dirigidas
a las niñas, los niños y adolescentes con discapacidad y sus
familias.



Se realizaron: 
27 talleres con niñas, niños y adolescentes.
2.193 encuestas, 25 entrevistas y 23 talleres con
familias y personas cuidadoras.
285 encuestas, 23 entrevista y 22 grupos focales a
talento humano de operadores.
8 grupos focales de enlaces regionales.
1 taller con sociedad civil, academia, ministerios y otras
entidades.

Se realizaron 240 visitas de supervisión con corte
noviembre 2023, según base de seguimiento a la
implementación de la Modalidad.

Acompañamiento a la suscripción de 51 adiciones
contractuales correspondientes a los meses de
noviembre y diciembre del 2023.

Iniciativas y experiencias comunitarias:
A partir del seguimiento a la implementación de las
iniciativas y experiencias comunitarias, desarrolladas
por organizaciones de base comunitaria, en época de
receso o vacaciones escolares, vigencia 2023, se
obtuvieron los siguientes resultados:

(1) Desarrollo e implementación de 127 iniciativas y/o
experiencias comunitarias, con una cobertura total de
atención de 28.439 niñas, niños y adolescentes, en 60
municipios de 17 departamentos del país, con un
presupuesto total de $
11.069.868.827, tal y como se evidencia a
continuación:



Fuente: 

(2) Acompañamiento y seguimiento por parte del ICBF, al plan
de acción y al plan de inversión de las 127 iniciativas y/o
experiencias comunitarias, correspondiente a los meses de
diciembre de 2023 y enero de 2024, para verificar las acciones
de pertinencia e impacto de la inversión en la atención directa a
la población atendida.

(3) Visitas de seguimiento a las 127 iniciativas y/o experiencias
comunitarias, realizando un mayor acercamiento al desarrollo y
ejecución de estas, al contacto con las y los participantes, con
sus madres, padres y/o cuidadores, así como a la comunidad en
general; a partir de las cuales se identificó:

*La mayoría de las iniciativas y/o experiencias centraron sus
actividades en las categorías de arte, cultura, deporte y recreación,
como respuesta a los intereses y habilidades de las niñas, niños y
adolescentes participantes; no obstante, algunas trabajaron a la vez
varias categorías, sin que esto implique que sean excluyentes:



Fuente:

Los riesgos específicos mayormente trabajados por las
iniciativas y/o experiencias comunitarias a partir de las
actividades desarrolladas con niñas, niños y adolescentes
fueron alta permanencia en calle, consumo de sustancias
psicoactivas, violencia intrafamiliar, violencia física y trabajo
infantil. Algunas de estas iniciativas trabajaron uno o más
riesgos a la vez, para responder a las dinámicas propias de
cada territorio:

Fuente:



Juntos por la Niñez

La estrategia “Juntos Por la Niñez” tiene como
objetivo influir en la inclusión de los temas de niñez y
adolescencia en los planes de desarrollo. Para
lograrlo, se proporciona acompañamiento técnico a los
gobiernos locales durante el proceso de formulación
de sus planes. Esta estrategia reúne herramientas,
metodologías, equipos técnicos y recursos
provenientes de entidades gubernamentales,
organizaciones de la sociedad civil y cooperación
internacional. En 2024, se enfoca en los siguientes
componentes:
*Acompañamiento sistemático: Brinda apoyo
constante y organizado a los gobiernos locales.
*Articulación de recursos: Reúne y coordina los
esfuerzos de diversas entidades para maximizar el
impacto.
*Enfoque en la niñez y adolescencia: Prioriza la
inclusión de estos temas en los planes de desarrollo.



Acompañamiento territorial: plantea las distintas
acciones de incidencia a nivel local, identifica
actores estratégicos y define como se hará la
asistencia técnica a los gobiernos locales para la
formulación de los PDT.

Participación de Niñas, Niños y Adolescentes:
activación de las mesas de participación y para su
incidencia en el proceso de formulación de los
planes e desarrollo territoriales.



Transparencia en la Contratación Pública del ICBF: Un
Compromiso con la Ciudadanía. El Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar (ICBF), en concordancia con los principios
constitucionales y legales de publicidad en los procesos de
contratación estatal, reitera su compromiso con la
transparencia y el acceso a la información por parte de la
ciudadanía.
En cumplimiento de este compromiso, las 33 direcciones
regionales del ICBF, en su calidad de ordenadores del gasto y
responsables de la gestión de los procesos de contratación en
su jurisdicción, tienen la obligación de publicar todos los
documentos relacionados con las siguientes etapas:
Etapa Precontractual, Etapa Contractual, Firma y legalización
de los contratos, Ejecución de los contratos, Etapa
Poscontractual, Liquidación de los contratos.

Toda esta información se encuentra disponible de manera
permanente en la plataforma transaccional del Sistema
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), donde
cualquier persona interesada puede consultarla, descargarla y
verificar el desarrollo de los procesos de contratación
adelantados por el ICBF en todo el territorio nacional.
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii

4 Mecanismos para 
acceder a la 

información de la 
Dirección de Infancia

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


Para mayor información sobre la Dirección de Infancia,
puede consultar la siguiente página del ICBF
https://www.icbf.gov.co/misionales/promocion-y-
prevencion/infancia

El ICBF invita a la ciudadanía a ejercer su derecho a la
información y a participar activamente en la vigilancia social
de los procesos de contratación, como mecanismo para
garantizar la transparencia, la eficiencia y la responsabilidad
en el manejo de los recursos públicos destinados a la
protección de la niñez y la adolescencia en Colombia.

https://www.icbf.gov.co/misionales/promocion-y-prevencion/infancia


ICBF Disponible lunes a domingo 6:00 
a. m. a 8:00 p. m. 

Videollamada Disponible lunes a sábado 
6:00 a. m. a 8:00 p. m.

WhatsApp Envía mensajes desde tu 
celular. Disponible lunes a domingo 
8:00 a. m. a 6:00 p. m. 

Llamada en línea Disponible lunes a 
sábado 6:00 a. m. a 8:00 p. m. 

Para mayor información, la ciudadanía 
puede comunicarse a:

O puede consultar la siguiente página del ICBF 
https://www.icbf.gov.co/programas-
yestrategias/direccion-de-adolescencia-y-juventud
o dirigirse a la regional del ICBF y ponerse en 
contacto con enlaces de Dirección de Infancia.

https://www.icbf.gov.co/programas-yestrategias/direccion-de-adolescencia-y-juventud
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